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En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, a las 13:00 horas del día 5 de marzo de 2018, los CC. C.P. Sergio Juárez Vera 
e 'ny. Jorge Felipe Morales García, Subdirector de Área y Auditor respectivamente, adscritos a la Dirección General 
de Auditoria a los Recursos Federales Transferidos t", de la Auditoria Especial del Gasto Federalizado de la 
Auditoria Superior de la Federación, con fundamento en los articulos 26. 27 y 29 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, y 3, 59, fracción XV y 61, fracción II del Reglamento Interior de la Auditoria 
Superior de la Federación, se constituyen legalmente en Av. Ramón Corona Núm. 31, Palacio de Gobierno, Colonia 
Centro, C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, domicilio del Gobierno del Estado de Jalisco, con el objeto de iniciar los 
trabajos de auditoria a que se refiere el oficio número AEGF/0825/2018 de fecha 23 de febrero de 2018, que está 
dirigido al C. Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Diaz, suscrito por el Auditor Especial del Gasto Federalizado, que 
contiene la orden para realizar la auditoria número 1010-DS-GF con titulo Recursos del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud; la designación del personal auditor, y la solicitud inicial de información y documentación, 
mismo que fue notificado en las oficinas del Despacho del Gobernador del Estado de Jalisco, el día 5 de marzo de 
2018, como consta en el acuse de recibo del oficio y que obra en poder de la entidad fiscalizadora. 	— 

Acto seguido, el personal auditor designado solicita la presencia del C. C.P.C. José Ricardo Arboleya Olivares, quien 
manifiesta ocupar el cargo de Director General de Auditoría Interna de la Subsecretaria de Finanzas de la Secretaría 
de Planeación, Administración y Finanzas, tener  años de edad, de estado civil , quien fue designado corno 
enlace de la auditoría por medio del oficio número SEPAF/0098/2017 de fecha 10 de enero de 2017, y se idendf; 
con credencial para votar número , expedida en 2012 por el Instituto Federal Electoral y vigente a 
fecha, documento en el que aparece su fotografía, nombre y firma, el cual se tiene a la vista, se solicita copia 
fotostática para ser agregada a la presente acta con fines de identificación, y se entrega a su portador; asimismo, se,. 
le solicita designe dos testigos de asistencia en este acto, comunicándole que en caso de negativa, éstos serán 
nombrados por el personal auditor designado que actúa. El C. C.P.C. José Ricardo Arboleya Olivares Director 
General de Auditoria Interna de la Subsecretaria de Finanzas de la Secretaría de Planeación, Administración y 
Finanzas, designa como testigos de asistencia al C. C.P. Felipe de Jesús Cuadros Ruelas, de  años de edad, con 
domicilio en , quien se 
identifica con credencial para votar número  expedida en 2014 por el Instituto Nacional Electoral y 
vigente a la fecha, documento en el que aparece su fotografía, nombre y firma y al C. L.C.P. Alma Liliana Váz uez 
Barba, de  años de edad, con domicilio en 

, quien se identifica con credencial para votar número 1  expedida 
2010 por el Instituto Federal Electoral, y vigente a la fecha, documento en el que aparece su fotografia, nombre "y 
firma, a quienes se les hace saber que sus datos serán tratados con fines de identificación. También se encuen 
presente el C. L.C.P. Fernando Martínez Ura, quien ocupa el cargo de Coordinador de los trabajos de auditor 
O.P.D. Hospital Civil de Guadalajara, de  años de edad, con domicilio en 

, quien se identifica con credencial para votar número  
expedida en 2014 por el Instituto Nacional Electoral y vigente a la fecha, documento en el que aparece su fotografía, 
nombre y firma, y el C. Lic. Eduardo Alberto Arellano Sánchez, quien ocupa el cargo de Coordinador de los trabajos 
de auditoria del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, de años de edad, con domicilio en 

 quien se identifica con cédula 
-profesional número 3471249 expedida por la Secretaria de Educación Pública y vigente a la fecha, documento en el 
que aparece su fotografía, nombre y firma. Están enterados los participantes del motivo y origen de la presente acta 
y advertidos de las penas en que incurren los falsos declarantes, en términos del articulo 247, fracción I, del Código 
Penal Federal, enterados y apercibidos de lo anterior hacen constar los siguientes: 	 
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HECHOS 

ACREDITACIÓN.- El C. C.P.C. José Ricardo Arboleya Olivares, Director General de Auditoria Interna de la 
Subsecretaría de Finanzas de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, manifiesta tener conocimiento 
de la notificación del oficio número AEGF/0825/2018 de fecha 23 de febrero de 2018, que ordenó realizar la auditoría 
número 1010-DS-GF, con título Recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, la designación del 
personal auditor, y la solicitud inicial de información y documentación. Asimismo, el C. C.P. Sergio Juárez Vera, 
Subdirector de Área, presente en este acto, se identifica con la credencial vigente que acredita su calidad de servidor 
público de la Auditoría Superior de la Federación, expedida por el Titular de la Unidad General de Administración, de 
conformidad con las atribuciones conferidas en el Reglamento Interior de la Auditoria Superior de la Federación, el 6 
de febrero de 2018, con número de empleado 9289, en la que se observa la fotografía, nombre, cargo y firma del 
mismo, así como nombre, cargo y firma de quien la expide; y el. C. Ing. Jorge Felipe Morales Garcia, Auditor, presente 
en este acto, se identifica con la credencial vigente que acredita su calidad de servidor público de la Auditoría Superior 
de la Federación, expedida por el Titular de la Unidad General de Administración, de conformidad con las atribuciones 
conferidas en el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, el 19 de febrero de 2018, con número 
de identificación 0574/2018, en la que se observa la fotografía, nombre y firma del mismo, así como nombre, cargo y 
firma de quien la expide; la cuales se ponen a la vista de las personas que intervienen en la presente acta. 	 

EJECUCIÓN.- Por lo anterior, a partir de esta fecha se da inicio oficialmente a los trabajos de ejecución de la auditoría 
número 1010-OS-GF, que lleva por título Recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, y fue 
aprobada en el Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública 2017. 	  

   

REQUERIMIENTOS.- El personal auditor designado le solicita al C. C.P.C. José Ricardo Arboleya Olivares, Director 
General de Auditoría Interna de la Subsecretaría de Finanzas de la Secretaría de Planeación, Administración y 
Finanzas, proporcione para su fiscalización la información y documentación que se detalla en relación anexa a la orden 
de auditoría número AEGF/0825/2018 de fecha 23 de febrero de 2018, dentro del plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del día siguiente a la fecha de su notificación de conformidad con los artículos 9 y 28 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación; en caso de no atender este requerimiento, la Auditoría Superior de la 
Federación, podrá imponer una multa mínima de 150 a una máxima de 2000 veces el valor diario de la Unidad d 
Medida y Actualización, de conformidad con el artículo 10, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de C 
de la Federación; la negativa a entregar información a la Auditoría Superior de la Federación, así como los actos de 
simulación que se presenten para entorpecer y obstaculizar la actividad fiscalizadora, serán sancionados conforme a 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y las leyes penales aplicables, en términos del artículo 11 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. Asimismo, permita al personal auditor designado el 
acceso a las oficinas, locales y demás instalaciones para el cumplimiento de sus funciones; así como proporcione la 
información y documentación complementaria que se requiera al enlace de la auditoría durante el desa 	o de los 

trabajos de auditoría. 

 

En uso de la palabra, el C. C.P.C. José Ricardo Arboleya Olivares, Director General de Auditoría Intem de la 
Subsecretaría de Finanzas de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, manifiesta que está e rado 
del requerimiento de información y documentación referida, así como del plazo que se le concede de 10 día ábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de la notificación del oficio número AEGF/0825/2018 de f ha 23 d 
febrero de 2018, de conformidad con el artículo 9 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de Federa 
para los efectos que se indican en el párrafo inmediato anterior. 

---
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Se leyó y explicó el contenido de la presente acta y sin más hechos que hacer constar, se cierra la misma a las 14:00 
horas del día 5 de marzo de 2018. Se levanta en dos tantos y se firma en todas sus fojas al margen y al calce por cada 
uno de los que en ella intervinieron para su constancia. Se entrega un ejemplar con firmas autógrafas al C. C.P.C. 
José Ricardo Arboleya Olivares, Director General de Auditoría Interna de la Subsecretaría de Finanzas de fa Secretaría 
de Planeación, Administración y Finanzas, con quien se atendió la diligencia. 	  

POR LA ENTIDAD FISCALIZADA 

/7/ , /,/ 
/  

C.P.C. José R' dArboleya Olivares 
Director Gene .r 	e t 

uditoría Interna de la 
Subsecretaría de Finanzas de la Secretaría de Planeación, 

Administración y Finanzas 
 

POR LA ENTIDAD FISCALIZADA 

L.C.P. Fem o Ma inez Lira 
Coordinador de 	t bajos de auditoría del 

O.P.D. Hospital Civil de Guadalajara 
 

Lic. Eduardo Alberto Arellano Sánchez 
Coordinador de los trabajos de auditoría del 

O.P.D. Servicios de Salud Jalisco 
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TESTIGOS 

/2 

C.P. Felipe 	Jesu Cuadros Ruelas 
Jefe de Departamento de la 

Dirección General de Auditoria 
 

L.C.P. Alma Liliana Vázquez Barba 
Supervisor de Auditores de la 

Dirección General de Auditoria 

FIN DEL ACTA 

Eliminado-(RFC)*5 Eliminado-(RFC)*5



Ciudad de Másico a 29 de junio de 2Ü8  
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OFICINA DEI AUDITOR SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

CASE/062572018 

    

ASUNTO: Se notifican los informes Individuales de 
auditorio, derivados de la fiscalización 
superior do la Cuenta Pública 2017 ..111—,Wire,, 
compacto. 

    

VITRO. ..1Ór'E ARISTÓTELES SAI;CZ/t,IT) Ól7 
C.408ER‘NADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE 

í ía ette; 	ft es tsíírriqC95 	 j '11 y 79 de 
c-i7e Josfr,,s,1:JILe s  wr,i-;,->ely,,,,...,,nrEeft  1 2 e 	f. 

	

f%r 	 ej.ge' rret.:;.-i 
tr, 	 1" 	•—• 

Can Itaidarnend o en los á/tic:oía-579. fracción ii poirafo primerio, de Ja ConstrlasiSn Pollitade los Estados Unidos 
mexi,i-;,:lnd5, 3S, 97 y 89, fracción XVII de Ley de Ficcalizadon y Rendición de Cuentas de la Federación, y 7. 
frattelfrn VII, del Reglamento Interior de la Auditorio Superior de la Federación, en el momo de la primera entrena 
de íos informes Individuales de auditorio correspondientes E lo fiscalización de la Cir-rila Público 2017. este 

f,scaiización rindio alo f-1 3'llara 	Diputados:W-4 Informes InfeEifícííIeff 	oadí rf 

Sobre el particular, en términos de tos articulas 79, frac:Oh:5n U, párrafo tercero de in Cc n 	'' 1,11e-  21  íos 
Estadas Unidos blexitranos, 10, fracción 11, 1.5. 35, 39 y 40, fracciones y II, 	í 
Reridiáón de Cuentee- de la Federacion‘  remito les Ir armes individuales de e 	qua se indiddn 
CiOrSILOC",;(141, los cuales ~nen las sokodudes de ai$oroción, .ollecias nc oteervoci 	v ss recioniendoncin 
sregUn sea el caso, fernuladas a esa entidad federativa á su cago, ann maro de las audárdriesi-Scilos, er-- ese 
orden .1d ideas, de confwn1dmi con el articulo 39 de Ley de Fisc~n y Rendiciao de Cuerdas d= 
FedscadeSei, dichs awiones quedan formalmente promovidas y rldidas- rriedlanile la notIciavrt de bseitadds 
1n:orales Individuales de auditorl., a fin de que en un plazo de 30 días hábiJes sluienlyas a la recepOlón de ests 
ardo, presente la inforrrcito y realce las 0521SidestitiOT*S que esSrne pertbentes: 

harnero 	Nombre de la Auditora 
04,  Audliada: 
995-DE-GF , PealM iffin de las Palicipecianes Faderaiec 
10W-r-ls-Wl Programas Y Fdndos Federales ensi Eneldo ue Jelisco 
9014-12s-cr proyecte Cansina:015n l rarner Compleja Celre de Cler'..ad Creative NOM en 

Gue.majara. en el Esirede ale Jalo 
ista-pfd-QF Recursos Fonda korytedenbs pare el rartaáraniento de las Eresdadtá Fedeaaar 
1s1e-cw ittedsmos del Ftincla de NeoleCir,"-lesl pasa lío &t•Me1s1.5le Salva 
1011-OS-GF /1=-C,11.5rM Federales TM-Mi:N.(491e Iteres ee'l Agrede de Coco:~ Gele~e: t-4,71 

secretaria de S yla ~Led Fe4rEeZI 

EA 35,0 de no recibLrse la inFrnochón corres.. 	 e/ plazo conedklo, seriará acreedor de Una M'Afta 
Minímo., de 150 a una máxisna de 2000 	 laño de la Unidad de Medida y Pirtam~n, 
conforinklaid Con los andculos 79, frción II, párrafo lenco de la Consalettien Politica de los Estados Unidos 
Mexican. y 10, framión 1, de la Ley de Fiscalización y Rendrción tic Cuentas de fe Federación, con 
-inclewidandia de les 5-3T-ClOPC5 adrniniretivas y planaS que, en términos de las leyes en didtias melenas, 
iesuPten apricables, 

eiree- 

D.ie\ a.a Ni te, 	 re: 	e'J4i alager 

Ca 

0 
	

tare, 

urenei 



ATENTAMENTE 

AVIA ROGE 
Auditor Su 

ES PÁRAMO 
de la Federación 

. 	 sanciona&i. 
Responsaó:foados AamtnistraVvas y las leyes penales que resalten 

Lo ;anterior permitirá a la Auditoría Superior de la Federación informar a la Cámara de Diputados. por conducto 
de la Comisión do Vigilando de la Auditoria Superior de la Federación, del estado que guarda la solventacion de 
las observaciones formuladas a esa entidad fiscalizada, de contstmdati con al articule,  38 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la FaderaCión. 

Regalamos a usted la seguridad de nuestra dtstinquida coesIderaciórt 

Dt Jorge MJeiandt Ork,FtS Ataddr ~del ateoc de ~de-
tt takdalTeresa &o ~o, Cone-atore de( Ineterta de? esWe Jrc.u. (Se floral 
C.P.0 Geranio Lozano Deben:and Audept n0~ de 1-4~1~0 Elttelem (k.' la  ASF-
MtrO. &MG rfawrIga Dr-JE:ea MeV-t.,. Espete& de( Gasto Federatrandd de laASE 
Lit Victor Manos: P.odra& Martinn-z, Tender de la ~ad cit Asuntos &t. ta PU. 
Teditte de i Uttriae de c.tetipertas, intorminnen y Tronstearenda de la ASE'. 

uta, fdcr. ctrzacto. 

. enr; •el fin de identificar y registrar la información que se envíe a esta institución, soltitaMoa'a -. : 
frienteMéF4, qUe 0 oficio de respuesta se dirija al Auditor Superior de la Federación y eit :el ,'M 

er-lPuciiiglie el alithero de auditoria  Y la aCción o acciones que atiende la información anexa aliótliciot; 
,  

toiltila cuando sea posible, remrlirla en archivos electrónicos,  
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 
RELACIÓN DE RESULTADOS Y ACCIONES 

Anexo al Oficio N° OASF10625/2018 

Ente Público Auditado: 14000 Gobierno del Estado de Jalisco 
Sector o Ramo: 14 

Auditoria: 17-A14000-15-101P 	Informe del Resultado de la Fiscazacióc Superiorde la Cuenta Pública 
2017 

Titulo: Recursos del Fondo de Aportaciones piara los Servicios de Salud 
Unidad Administrativa Auditora: Dirección General de Auditoria a los Re.cursos Federales Transferidos "C'' 

RESULTADD 

ReF,ullar5C, N U m.15 27-A 

AGICION 

14330-15-1110-00:001  Pliego de 0eseracianea 
- • `..,r.' 	i r, 	r 

4,011,0in.B1 pes:ti , tu:7.i: 
--ija-; Int wnl n nhç inanr1.r.ew  

;I: 1-2 755Ccr  ^críe-Sed pasy,s - -- 

_ 	 i- kr;arisrfio i u5;!.. , .7E-1 

i Enr ;-,-.-•- - -.-:-...-- , ...,-.2. -_-.. ..-  

i

' académica-  para 1C,iip7: 1:-1 plaza bajo la mal cobraran, wi 	a tre. r 

trataiadores del Orna- z - ,ri Pritálce Dasc-entra!izarfri `-bspital Civl de G-üv.-L12.1a,igra , 

de cédula profesional ente S Registro Jvasionai-OlErTÁezirnsta2  
Alúrri.17 	12(17-A-1409045-1010-00402 Pilar d Dbservachnes  

Se. presume tm probable dalb ~lit o ambos a la hbide.inde Pábiloa F~1( 
por un multo de 10,261,3E7.01 pesos ( diez ml'ab-bs dosel:11gs sesenta y un mE 
trescientos sesenta y siete pesos 01110v 	)r. MIS IOS rendblentriS lhancierps 5  

generados desde su disposición hasta su reintegro e fa TESOFE, por realizar pegas 
Improcedentes e 213 talador:4dd Organlme Público Descentralizado Servidos 
de Sraud Jaiba; en vidird de que se encontraban trisfrigiando dn periodos de 
tiendas sin 	de streld!„ o con baje temporal odefinihva.  

Resultado NII-Val 	2017404000-15-1111106403 Riego de Observadones 
Se presume en probabb dato o piz¡Ltio o ambos a b Hacienda Rake Fetbral 
por un monto de 3184,412.54 pesos ( tres mateS dedo oo-fienta y cual-o kifi 

cuatrocientos doce pesos 641100 mit ), más los rendimientos financieros 
I generados desde su disposición hasta su reintegro ala TESOFE, por realizar pagos 
'en exceso con manos del MESA 2017 en comparación con lo estipulado en los 
¡obrar:Mos del personal eventual Sabía/los por el Orgwisrec Pábrisc 

I Dr-scentráircdo Senriobs de Salud 	 - 

O 

lio de los ravunauot puede cerzs-ullarse en el disco compacto que se anexa. o 
disflsvci móvil el código OP. que aparare en tf OnTaio sopedof derecho de ea 

-tpuésM deberá diriglraa al Auditor superior de bl Federación con la Indicación de la cla 
respectiva 

de 

NOTA: 
• 
194' 



ASE DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIA A LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS "C" 

DIRECCIÓN DE AUDITORIA A LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS "C.1" 

OFICIO NÚM DGARFT"C"/ 	
9 7  

/2018 

ASUNTO: Se notifica la conclusión de los trabajos de auditoria. 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2018. 

C.P.C. JOSÉ RICARDO ARBOLEYA OLIVARES 
DIRECTOR GENERAL DE AUDITORIA INTERNA DE LA 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO. 
PRESENTE 

Nos referimos a la auditoría núm. 1010-DS-GF, denominada Recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud, que bon motivo de la revisión de la Cuenta Pública 2017 se realizó al Gobierno del Estado de Jalisco. 

Sobre el particular, con fundamento en ¡os artículos 20 y 33, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, esta Auditoría Superior de la Federación da por concluidos los trabajos de la auditoría referida en este 
oficio, procediendo a integrar los resultados finales que formarán parte del informe individual de auditoría que será 
presentado por el Auditor Superior de la Federación a la Cámara de Diputados a más tardar el último día hábil de junio 
de 2018. 

Sin otro particular, reiterarnos a usted nuestra más atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

LIC. J SÚS MARÍA DE L TORRE RODRÍGUEZ 
DIRECTO GENERAL 

c.c.p. Miro. Jorge Aristóteles Sandoval Diaz, Gobernador del Estado de Jalisco. 
Lic. María Teresa Grito Serrano. Titilar de la Gontralmia del Estado de Jahsco. 
Mtro. EmMo Barriga Delgado, Auditor Especial del Gasto Federalizado deis ASF. 

DESOT049 

Carretera Picacho Aparco No. 167,001. Ampliación Fuentes del Pedregal, Delegación Balean, CP. 14110, Ciudad de México, e-mal ast@astgob.mx  

*1,*2,*3,*4,*5, La informaci·n es eliminada toda vez que son datos personales que pueden identificar a una persona por su Edad,
Estado civil, N¼mero de identificaci·n, Domicilio particular, RFC lo anterior, de conformidad con el art²culo 21, punto 1, fracci·n I,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Jalisco y sus Municipios, del D®cimo Quinto, 
D®cimo Sexto y D®cimo S®ptimo, Lineamiento General para la Protecci·n de la Informaci·n Confidencial y Reservada, as² como 
del art²culo 3, fracciones IX y X, de la Ley de Protecci·n de Datos Personales en Posesi·n de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios.

Lo antes vertido, de acuerdo con los Lineamientos para la Elaboraci·n de Versiones P¼blicas de Documentos en contenga 
Informaci·n Reservada o Confidencial (SIC).


